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ta ¡ciudad de / y5anto ingo de los  lo- 

-lorados, cabecera ¡del Conmtón ¡del mismo .0am- 
“A 

bres. . Provincia de (Pichincha, , República. dal - 

Ecuaddr, hoy y “ta CINCA / DOE DOI 

-CIEMBARE / DE INIL1 > NOVECLóNIOS NUVENTA Y 

SA. 

— 1 td ¿ ¡ ostia / antn 

2 ¿ ! boa mi,  Doctur 

consti Ttucron edge lo Lado buis Meri 

CUMPAÑITIA " HOTEL IRUPICAL INN. que Susfrez 

HOTROPIN Señe Y b 1 y Bustamante, 

-— 

JS 14 Nóterio Prí- 

DTURGAN: h dk meroZ. del 

“MUNFESDEUCA GALARZA: EDISON” carito / com] 

HEREDIA: “VACA JULIO “ALBERTO parecen - 

: J cada Los enn - 

- os ps : 1 t | = . 

CUANTIAS S/. S*UUU,UOd, oo res 1100 

Dl  ln0s.. fopia!l ji ls MONTELIOLOCA 

í ¿das capia bo : GALARZA Y 
e 

IR TS de estado A 

civil  Diuni 

y foociadal por 

, A | sus  propin: 
” a y A 

"deredhos;3 y, ALHERTO HEREDIA VACA, de estado - 
“-— 

“ciwito cadado,' por'ió$us » prohios derechos¿- los - 

domparecientes gon ¡de —Nacionaglidad Eenatoriann, 

mayores ' de edad; 'domicilindos en esta diudod 

-hábilbs y canades para contratar ly oblioar- 

se a quienes de, ¿conoceriaos en este momanto  
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el iblien contenido de 
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tentiepoan duyo tenor literal es An). signiente » 
*. 

  

) E Ñ 0 R 

En 0 t 

turpocsro c públicas A su rayos 

1 Ho! 

(le el registro 

sirvaso- VMWESTASTAT 

A 

ascri- 

—Á 

  

pra de CONSTITUCION DI COMPAÑIA AI TRA, de - 

  

esop ral las y ¿cláusulas siguientes :1-, P R 

  

pos E Ú 1 p 

  

? F T - h 5 
  

Gucci ban esta escritura los son01 03 EDISON 

  

pda Y DEDCA GALARZA JULIO ALHERIO HEREDIA 
  

VAGA, Los comparecientes son de estado civil Li- 
  

y casado, 

Pay ato. de edad y 

respreotivamente, 

domiciliados e pate 

  

vismos que 

con Fituir la CUMPANITA 

manifiestan 
tio ateo tlresl ts * 

y atuntad su de 

e 

HOTEL TROPICAL. INN 

frustorianos, 

Cantón, 
A 

HO_ 

o 

nr», 

o o 4 

o 

  

Teo pri» SOCIEDAD 

tevatorianeas lo“ lo, or y 
  

ANONIMA", que se: reyipná 

siguientes 

“a las 

estatutos: 

  

6 Ú Ñ Da JAS ..
 

  

pool DE ANTUTOS 

. om op Yo TEL TR LCA 

RJ p Icut o. RA 1 

LA (DON PAÑ DA 

L IN ON +CTROPIN 

ER ¡0 : nt JON INAL TUN 

5, a2 
e 

  

ocios. La. denominación 

A 

dedicará 
É 

compañla 98.   actuicios de hotelería ef 

social do la. 

ans TO 

lea 4 prontdanión 

todas cua faces; 

Lompa- 

== 
áto será HOTEL TROPICAL INN ROTROPEN NA 
a 

SEGUNDO SULTAL 

(da —- 

a 
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__£qencias Y "representaciones en dicha  r amaz  ?» 

- importación, y exportación lo suministros hota- 

leros; a la,, compra. venta, erriendo «y , adminis - 

traetióm de: elbktabledimientos hoteleros.- Pera el 

- cumplimiento. de su, Objeto, la Compañía podra 

- realizar. toda: olase:: de. actos y contretos permi 

- tidos por? le, Leym. que se relacionen, con el - 

fins social; y que sean nacresarios ¡o  convenien - 

tesi. para» su 1 realizafión e. NR TIOCpPtLO - 

TERCERO - DOMICILIO: El. domicilio ¡pripei- 

“pal > dé: llo' Compañia Será la cjudád de - 

1 Santo: Vomingo de los Lolorados, / contón de) 

"mismo nombre, - pudiendo | estalilecer: sucursales n  - 

agencias en cualquier ups de la República 

y aún fuera fe _ ¡ella .- ART11CULY - 

CUARTO? duracións- ta: duración "de la 

7 Compáñía será "de Veinte y Cinco: años¿/ conto - 

- dos a ¡pattic de ¡.da, fecha de ingcripción de 

jesta;, escritura, en, el Registro Mercantil, sin 

perjdidio' de lo “estáblecido en el attfculo No- 

cveno de estos estatutns . - ARTICOUL Y - 

u Y-I NT O - CAPLTAL GSULTAL £= El. capital - 

¡social es? da cinco: millonos de sucres, “li- 

25 
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28 

  

='vidido en ciden m1 ') acrionas nominativas, prdi- 
  1 
[- marjasi Y n »eumujativas de mil  sucres, . cada  - 

  

AR TITUAO 
      una ..n” 5 E X T D,3 ¡ADMINISTRA 

CION.:3- La, Compañía ¡será bobernada por, la Jun 

Ma Genera), de  eccipnistas y administrada por - 

  v 
 



ol Presidente: y ¡elo Gerente, General: -, AJ.- LA 
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Tor rr TNñ “O QENER a Y “e Up Junta General! - 

>= reunirá “ordinaria rt y extraordinatiamente, de 

conformidad, con la que  tMispona lo Ley.= + Las 

can acatorias se realizarán' por la prensa * y! se- 

rota cusfritaes gor al: berente bLbeneral par lo - 

menas econ ochoa. días det anticipación a la - 

Prerta Lode la 'reunmión; e¿eNpresandn plo objetor de 

loo raesión: - La Junta Léheral Parmarda por lor 

otisonistes leleluente oonvocidos 7, comidos A 

as el órgano supremo a» a ,, Componfa.< La  - 

pta cc yno, podrá considerarse validanmentea constituf- 

bes vera deliberar en primera convocrotoria si - 

bo consurrántes a ells no representan más! de 

. a : e! : 0 

ES mital del cdpital “social.- La Juntat'se - 

nanirá ¿en segunda, conypratoria con el número 

  

ho — 

  
te scqionistas presentess, debiendo * exprasarse., - 

  

red en 14 referida: convodatoría .- 'Dalvo disposi 
  

cio contratíia de ' la Ley o' de: estatutos; 'las 

  

  

  

tocoluciones se tomerán por ,maygrfía  absolyta de 

cios aecionistas presentes,-. Los votos cen blanco 

olas abstenciones se ennjárán. a do mayorfa.- La 

  

lonta se entenderá ¿convocada Uy  quela1ó  validamente 

  

copstituida en ¡cualquier tiempo asf como en  cusl- 

  

  

quier lugark* dentro del «teéritocio nocional,  pa- 
an 

Pa tratár  lcualquiar asunto sicmpro que  ebta 
  

'"prosante todo 'el: 'capilal pagado y Jos” asisten- 

  

tere, quienes: deberán suscribir» el acto? bajo  -   « 

a 
t



  

, nión de la Junta .+.- Cualquiera de los asisten? 
_ Zo z CN eS , , 

s tos podrá someterse, a la discusión de los  - 
3 e e.” na, EN - A 

NOTARIA PRIMERA a|” asuntos! sobre los cuales! no se considere sufi- 

DEL 

DR. MANRIQUE SUAREZ B, ¿| —cientemente :informado.- La JHinta General restars 

g| Presidida por el Presidente de la Compañía  ; 

ni Y ? falta de (este por li cualquier. socio  desitma- 
: e 

8 do , por la ¿Junta General. respectiva . - Lono 
a “ UN , ua , 4 1 

á 9 Cacretario dde da, Junta actuanói el. Lerente Le- 

10 neral,,, sin, perjuiodo de- que -.se designa Secretarin 

11 | AU-Hoc, “ttlbndo Fdltars ' aquel.-  Correpontfo a la 

12 Junta” . General, elegir; otel. "residentes. dy ali beren 
—] 

e General ¡.de La Compaltifa | Ojercar las  a- , 13 . y J 

tribuciones lrgeles , estalurarias, en especial 14 E / y 

45 las , siquientes: a).- Designar Y  TRAMOVEear par - 

. A 

1 | causas ¡legales al , Presidente y al, berento Le- 
“7 

17 neral; b).- Aprobar las. cuentas y 1os  balan- 

ces que vresente ello Lerrrte General; cc). - 

Resolver acerea de la foma de reparto de  - 

utilidades; .d).- Decidir  acorca de aumento 0 

disminución . del capital y la  prórrogs.  del-.con- 

trato social; a).- Resolv»r “cerca de la. enaye- 

nación o gravamen. de inmsrebles des da  Lompoa, - 

ña, o la compra de inmuebles 2 terceros, sin 
. ; 0 ' , ta ! . e , » 1 t 
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condición de ñ ¡lidad ' acepto , PO j L; pe 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

X 
  

[rerjuiejo de lo ¡Que dispone el artículo doce. - 
! . . -. e We . 

  

ho la Ley de Compañías; f).- Resolver AC2TOos 
A ' pro. Ll ' 
  

los asuntos , cuya cupnifa exceda ¡Ye mil 
  

SM ( Salarios  mfnimos vitales), 3 no ser qUe       
y -



? A 

- 

; no -e Fi , 1 1 l. 

2 bo toneral a resolverlos en foria general,  - 

OS o : ! boat ha " ! : 

% caonadtoo axceda de esa rcubntia; y, 9).- Rasolvar 

ade de da disolución anticipado dea la  Lompa- 4 

¿| úto.  h).- EL o. BLRE£GIDENTE : - tl: Pra- 
ON Ñ — 

erat podrá an no ser socio de' la Compañía, 
6 — 

sono sus. atribuciones: 1).- Suscribir coo el Gai 
TL A 

mo. Po , ES . , es 
gr nto bereral ” los ' títulos de accionos y las 

9 actas de las: Juntas .Genartajes con «.!)  becretario 

de la misma. 2).-= Reenplazor |! al'  Norente  Le- 
10 A 

arial por  susencia_0.,, impedinegto de esté ., hasta 
Mo : e , 

qu- La Junte: beneral  adeptle'.: las decbeiones  - 
12 o _ cs 

portinontes. - El Presidenta que ea estos ca- 
13 : A 2% — 

sal co» reemplaza al  Cerente > ' General, ejercerá Jas 

—_. : az t o o 
m7 3Teprosontaeciones < judicial y “extrejudicialentne de 

A cue | 

4610" compañía, l teniendo las. — Mhismas atribuciones z 

ar ? dnbrres que corresponden. .b1 “Gerente: Generelz 2 

., : n e) . ta o ra tr 1 Po . , . 2 

181). Cumplir con los demás deberes y ejercer 

, . | ' ca poros ' 
91 00 Jenás alribuciones por el perioto de - 

cinco. añosj yy podrá ser Cl! ándefinidamente  1enle- 
Mi - . A 

BO] osmm.- 0). GEL Gh RENTOE HINA RA 
O 

, y i =., , i 
22 ¡UN beronte Lereral podrá o no ser soucin de 

lo tampañIa.- son. 3us atribuciones:i= l1).- Re - 
PAR . A 

pa eofarí Jegal, judicial y  cextrajudticialmente a 
O mr 

nr o , . lo tompaeñla;z 2) .- E a la Lompañia e 4) 
le — — 

. a >. ol , > es ) , a 
6 potes y contratos que na excedan de mil  S5ala- 

pi Tios Mfnimbs : vitales, debiendo sulicitar 'autori+ 

ación de la Junta General ii pare actos y - 
281. 

lo lunta ¿ General, ynanimentg . faquite “oa Leren- 
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contratos que exceden; dicha sima, salvo lo LN 

puesto jen,, al s»artículo, coco de la ley de - 

Compañías; 3).- Suscribir con_el Presidente - 

dos titulos. Je seriones; -4).- Nombrar previa 

vcuerdo con del PresiBbnete, » los funcionarios, - 

"empleado!s de la 'emprEza; 5).- Los demás que] 

- le confiera la ley 0 estatutos.-= 1 Ed Lbereple 

- General ejercerá - sus funciones por el  perfeoedn 

de |. cinco, años y . podrá ser | indefinidamente - 

_ reelegido.- A RTASC yo SÉ pr IM o 1 >| 

FISCALIZACIÓN :- ¿£a., Jynto beneral, nombrará al 

Ficalizador , que durará un. año en el. ejercici: 

de sus fuhcionas putiendo «ser. reslegido  indefíi- 

nidemente. - Será, obligatorio para el... mismo - 

la : fiscalización de < la Compoñía, en los térmi- 

Nos: previstos por, le Ley de Compañías. - o 

ARTICULO UCUTIA VO + FUNDO DL RE| 

SERVA ;- La Compañía” Formará un  Fonya de  re- 

serya hasta que óste aleance el. cinmguent a pol 

ciento del capital, soqial.- tn caña. anualidod 

. la Lompañía sagregará, da las utilidades  1f- 

quides y realizadas un diez por ciento para , 

peste. objeto.- ART ITICULO - NOV LN) | 

ISOLUCION. Y -; LIMUIDACION :-, La  Lompañía, 5e  - 

disolver pn legales anticipadamente P causas 

  

p 
poes. 

4 
      estatytarias  cumpliéndosea en cualquier caso 

Lo preceptuado en oda Loy y cestos  estatu- 

E - ARTICULO PECIM O ss Diolatelb dos   
  

Ñ
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adi SUSCRIPCIÓN. Y PagUs:.= Las suscripciones 
  

s 

o ofagos de capital se hacen en numerario! 'del 

Horas 

Tres mi- 

  

meno o siguiente 1- AC CTI ON TES TAS 

*ariESDEOCA GALARZA. - CANITALO SUSCRITO: t 

  

llones  dosgientos mil  sucres.=  ,CAPITM  PAGADU:, - 

ortbucientos mil sucres.- ACCIONISTA. 2 - 
  

  

MED ALBERTO > HEREDIA CAPITAL SuscriTO:- Un mi- 
  

ión ochocientos míl :sucres. == TAPITAL PAGADO - —- 
Y 

cuatronivatos cincuent a mil suero /- TOTAL 

  

. 1 . ; 1 

AN SUSPRITO :3- Linco millones ode. sucres .- 
  

«——k] 

TOT4 CAPITAL” PAGADO: - lin onilón "doscientas cinh- 
  

corras mal sucres co - A SOTONTOS TA ..
 4 

  DS: 

io 21 MUNTESDEUCA —GALARZAz-=, CAPITAL POR. PALAR :- 

  

¿ s - ' 

miljones cuatrocientos milo sucia, sesanti 

vo ocatro por ciento. - ACCIONWTS TOA 

  

  

MH TO ACHCATO > HEREDIA: - CAPITAL POr. PAGAR:- Un 

miliéón trescientas. cincuent a milo suecres, , trein 
  

ha vo seis por cbento .- y TOTAL SoPIraL POR 
  

  

  

Paniebis Tres millones setedientos cincuenta mil - 

o cion por “ersiento . - Flo copital 'abso- 

. s “ 

Late deberá ser pagodoe« én doce tocasy Ca part 
  

Par de la fecha de inscripcion le. esta BS5- 

  

cratara.- B).- AUTURIZACIUN li-  Autorizace ya los 
  

sa jonistas 3 fin de: que, conjunt 0. separada” 

  

  

  

      . : ! : : » . " i 

nonte, intervengan en la protocolización y  Trefp 

viatdro de la' éscritura.-*' Usteu señor Nota - 

rio, agregará laos demás “cláusulos de »stilo. 

Host aquí la minula  firmeda opor 0] Dictor —- 

  

á
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, Y” i S . A 
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DEPOSITO A PLAZO No. 10-4077 o 
a] r ¡ 7 

. (CUENTA DE INT EGRACION DE CAPITAL ) 

Beneficiario o E OS 

o HOTEL TROPIC AL INN HOTROPIN $ S.A. 

Plazo Interés anurl A hecha de Verscimuento 

A 30.00 03/ENE/1997 
Valor del € apa al . a alor de Tatezeses . o Valor Toral ' 

1.250,000.00 LA : 31.250,00 l 278, 150. 00 

Centificamos que el Vencimiento del presente DEPOSITO 4 PLA705 ¿Ouerta de Integración de Copital) y previa devulución del 

nusmo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Adrniuuustrador y Apoderada, recibira ej valor depositado ias Jos intereses 

A s. devengados a la fecha del retirv. El valor total de este deposito, será rotiradu, toda vez que el Supermiendente de Bancos v de 
dk : , Compañías comunique per escrita al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constivilda u donuciliada, El administrador o 

., Bpoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia eeniticada de su nombratniento 
me escrito, O con el poder debidamente otorgado. 

: Sila compañía no llegare a constituirse o domicifiarse en el Feuador, 2] depóústo realizado estos Óntenta de Integración de Capual os 

: Mis pMerises to reuregredos ol respectivo depo ante, vez previa autorización: escttta por belia entrega Oorgrda por e 
' Poo, Saperitenditne de Bancos e de Oops, segón sn el vaso, ano ais ds wet reia da 

“e, El plazo para estos Cipestos sega de más de 30 ctís Sin embrrrgo estos depositos de eT pd, Amiepeses, a ein que el felbiro se 

    

.- ' haga autos de que cuntpla ej plazo de 3 dius 

0 l 
DN Los intereses se pagaran el veno uniento. o : 
UN sal 

- mE 
A: Los depósitos realizados en Cuersa de integración de capital estaran sujetos a lo dispuesio en €l aslicula $2 iuctal h de la Ley de 

A . luxtituciones del Sistema Financiero, y al resiainento respectivo, vonterido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 

. s"* Superintendencia de Buncos, puhlicada en cl Regie:o Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992 
» rl a 

0 1 3 E * PATEAR 
NR Do . 

Al Io, 7 

TT DS 
y” IN o A 

o + : 7 4 AS Y 
/ p/ / 

: A si /, 7 
Y e N , 

Lo 7 
e 1 7 pr? . o SE A? 

rn AG s E Cs , 

E . , 
A Lar a 

o EZABEHA LUGO: OCAMPO | ¿FIRMA AUTORIZADA 
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KA, 
7 

os 

Germán Zambrano Palacios, nta mil 

cuarenta y cuatro del tol gio de Abogados de 

Quito.- Para el otorgamie
nto 

de la presen 

te escritura
 

e. observaro
n 

todos los pro - 

ceptos legales del caso; Y» lefdva que leas 

fue  Integrame
nte 

a los  compareci
enles 

se a- 

firmen, ratifican y firman conmigo en unidad 

de scto de too lo que. doy fe, 

  

  

  

Ea (US O 
  

Xx 

SR. EDISON na ESDEOCA GALARZA 
  

C.T.No. OQ OO ES 7 E 
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DR.LUTS mane ryÓo Y HO TAMANTE 

L 
cd] 

NOTARIO PRIMERO DEL CAJNTUN 

cual a su original, la misma que la 

comia ro—en: calidad. da “TERA - 

eopia certificada, firmada y 
e 

un 
  

  
      PRIMERO DEL CANTÓN



RAZON .- Dando cumplimiento a lo dispuesto en do dbspuento 

en €l Artículo Segundo de la Rgsolución Bro. 97.1.1.1.-0961 
firauda por el Dr. Alberto “hiriboga Acosta , intendente - 

de Compañias de Quito , el 23 de Abril de 1.997 , uargi- 

ue en la matrís respectiva , la aprobación de la Compa- 
ñia que antecede . Santo Domingo de los Colorados , a 

veinte y ocho de Abril de mil novecientos noventa y sie- 

te . De lo que doy fesLo tesfado, “ex/lo dispuesto ", no - 
COTTe . 

VE $ 
ES - 

SL AE Ñ ? j 

A MB NOTARIO PRIMERO 

DR. LUI MANRIÓNE SUAREZ BUNPA ANTE 3 
O PRIEMRO PRO e NOTARIO PÑLBAÑO DEL CANTOR 7,,,., 

cota fecha y ae conformidad con la Resolución Nro+ Y7+le1l.1.0961 

ex 

00%, a 0 de suril de 1997. 

y Segunos. copia e inocrita la Resolución inge: 

la Intend.ncia de Compañfes ce Quito fechuda el 25 de avril del 
Pe . .o» . . > he e . 

'asente año, e inccrivió la escritura que antecuie on el 73.0 itwvo 

004 CIO, Acwos y Contratos: Mercantiles towg A. Cusy     

  

   

unchivada 

cl libro lepertorio vajo el ros 2L.- sabi


